
 

 
Proceso Verbal 2022 00249 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de noviembre de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Verbal Sumario(Restitución de inmueble 

arrendado) 

Demandante  Aurelio Hernández Marulanda 

Demandado  Eduardo Andrés Soto Cano  

Radicado  05001 40 03 028 2022 00249 00 

Providencia  Incorpora, requiere. 

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por el apoderado de la parte actora en 

donde solicita se requiera al Inspector de Policía a fin de que fije fecha para práctica de 

la diligencia encomendada, no obstante, se advierte que la comunicación fue remitida al 

funcionario el 14 de octubre del presente año, por lo cual no se evidencia un retardo 

injustificado que amerite el requerimiento solicitado, y en consecuencia se negará la 

solicitud elevada.  

 

Por otro lado, se le insta al actor a fin de que realice la notificación al demandado a fin de 

avanzar a la siguiente etapa procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  
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